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 D. JUAN ANTONIO ORGAZ RODRÍGUEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALDELACASA DE TAJO (CÁCERES)  

 

 HACE SABER: 

 

 Durante un periodo de 10 días naturales se admiten solicitudes para 

participar en la Selección de 2 PEONES DE INFRAESTRUCTURAS con para el 

mantenimiento de instalaciones municipales y piscina municipal por un periodo de 

6 meses a jornada completa. 

 Entre los requisitos se encuentra tener formación relacionada con el 

mantenimiento de piscinas de uso colectivo. 

 Las contrataciones se realizan conforme a la subvención correspondiente del 

Plan de Empleo de Entidades Locales de la Diputación de Cáceres y el Plan de 

Activación del Empleo Local de Valdelacasa de Tajo. 

 Las bases, junto con el modelo de solicitud se encuentran a disposición de 

los interesados en las oficinas municipales. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En  Valdelacasa de Tajo, en la fecha que figura junto a la firma. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Fdo.: Juan Antonio Orgaz Rodríguez 
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